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DE DEL MONTIJO,
F i f í  A DE PRIMERA CLASE, TEN IEN TE GEN ERAL DE 
.(&!, Capitan General del Reyno y  Cosía de Granada, Pre- 
,»I  Chancillería, y  de la junta mayor de prevención de 

esta Capital ,  & c , & c, &c.
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• rcionar al público con la abundancia y  posible equidad 
V% obligaron á publicar el Edicto fecha 12 del corrien- 

alaban 23 puestos donde debia venderse cabal y  de 
o de 21 quartos ,  surtiendo para ello del trigo necesa- 
e panaderos que debían conducirlo indefectiblemente 
qedando los demás en libertad de vender el que por si 

jy  clase que acomodase á los mismos panaderos y  com- 
g |;e ha estado executando hasta el dia por via de ensayo. 

ido la experiencia que esta libertad tan útil en otras 
f, probada, y  la recomiendan los mejores autores que 

lía política, establecida aquí en las actuales circuns« 
subida de granos, lejos de producir los mismos bene 
rarse, se han tocado ciertos inconvenientes y  daños 

0  se ha íicordado en 1̂  Junta mayor celebrada el 
ras cosas, remitiendo el establecimiento de dicho sisté- 
ispender los efectos de dicho bando, y  que todos los 

pan cabal de buena calidad, y  al precio que le fixe el 
fcon arreglo á las tasmías, y  según el precio medio que 
Ihóndiga,  pasándose al mismo juzgado el registro que se 
or los tenedores en mi Secretaría particular, para que 

1:1, £ele y  vigile que ninguno lo venda fuera del meicado 
figa, exceptuando el trigo de la Tercia y  del Real Hos- 
>ntravenga ó salga a los caminos á atravesai el giano 
nercado, se le castigue con las penas mas eficaces á con
ceso en esta parte, asi en los panaderos como en los te

fe : lo lo qual se noticia al público para que le conste. F e- 
9 de Marzo de iB 16.
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EL CONDE DEL MONI 1 JO,
G R A N D E DE ESPAÑA DE PRIMERA CLASE,TENIENTE G E N E R A L DE 
los Reales Exércitos , Capitan General del Reyno y  Costa de Granada, re
sidente de esta Real Chancillería, y  de la Junta mayor de prevención de 
granos establecida en esta C apital, & c , & c, &c.

L o s  deseos de proporcionar al público con la abundancia y  posible equidad 
el abasto del pan me obligaron á publicar el Edicto fecha 12 del corrien
t e ,  por el q u a l  se señalaban 23 puestos donde debia venderse cabal y  de 
buena calidad, á precio de 21 quartos, surtiendo para ello del trigo necesa
rio á cierto número de panaderos que debian conducirlo indefectiblemente 
á dichos puestos, y  quedando los demas en libertad de vendei el ci ie poi ¿i 
amasasen á los precios y  clase que acomodase á los mismos panadeios y  com
pradores , lo que así se ha estado executando hasta el dia por vi a de ensayo. 
Mas habiendo acreditado la experiencia que esta libertad tan útil en otras 
Provincias, como está probada, y  la recomiendan los mejores autores que 
han escrito de economía política, establecida aquí en las actuales circuns
tancias de escasez, y  subida de granos, lejos de producir los mismos bene 
ficios que debian esperarse, se han tocado ciertos inconvenientes y  daños 
q Lie Hi-lii'ii pn 'en y’í:‘ ese• se ha acordado en 1̂ . Junta mayor celebrada el 
dia de ayer , entre otras cosas, r e m i t i e n d o  el establecimiento de dicho sis té
ma á mejores dias, suspender los efectos de dicho bando, y  que todos los 
panaderos vendan el pan cabal de buena calidad, y  al precio que le fixe el 
iuzeado de gobierno, con arreglo á las tasmías, y  según el precio medio que 
tensa el trigo en la Albóndiga, pasándose al mismo juzgado el registro que se 
ha hecho de granos por los tenedores en mi Secretaría particular, para que 
con conocimiento de él, zele y  vigile que ninguno lo venda fuera del mercado 
público de la Alhóndiga, exceptuando el trigo de la Tercia y  del Real Hos
picio; y  que al que contravenga ó salga á los caminos á atravesar el giano 
que se dirija á dicho mercado, se le castigue con las penas mas eficaces á con
tener toda falta ó exceso en esta parte, asi en los panaderos como en ôs te
nedores de trigo. Todo lo qual se noticia al público para que le conste. F e
cho en Granada a 2p de IVlaizo de iSió#
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